
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

050013110002201500605 00 

 

Frente a la solicitud de entrega de los depósitos judiciales, éstos solo serán 

autorizados una vez sea aprobada o modificada la liquidación del crédito 

por parte del Despacho. 
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